
 

 

 

 

República de Colombia 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

      La Dorada, Caldas, veintitrés de marzo de dos mil veintitrés. 

 

 

Ref. Proceso      Declarativo Verbal de Menor Cuantía – Reivindicatorio. 

Demandante: FIDEICOMISO FONDO DE ADAPTACION OLA INVERNAL- 

COMFANDI - ALIANZA FIDUCIARIA SA ADMINISTRADORA 

Demandado:      DORA INES PEREZ TORRES. 

                            MARTHA LUCIA PEREZ TORRES Y P.I. 

Radicado. 17 380 40 89 002 2022-00543-00 

Auto Interlocutorio Nro 238 

 

Entra el despacho a resolver el recurso de reposición que interpuso la parte 

accionante en este proceso contra el auto inadmisorio de la demanda de fecha 

02/03/2023, por cuanto en tiempo oportuno se había constituido la caución 

que fuera solicitada en el proceso. 

 

Al recurso se le dio el trámite legal.  

 

Efectivamente, se prueba que la caución se allegó al correo electrónico del 

juzgado dentro del término judicial concedido, conllevando con ello a que el 

motivo que había originado la inadmisión de la demanda se encuentra 

superado, lo que no daba motivo para haber inadmitido la demanda porque el 

documento se encontraba en el correo sin que haya notado el juzgado de la 

existencia de la caución, sin que implique una excusa el motivo del caudal de 



solicitudes que a diario ingresan al correo electrónico, por lo que se revocará 

el auto inadmisorio del 02/03/2023 y en su defecto se aceptará la caución 

prestada por encontrarse suficiente, decretándose la medida cautelar, que 

obvia la conciliación anticipada como requisito de procedibilidad para acudir a 

la presente jurisdicción y admitiéndose la demanda en referencia por venir con 

el lleno de los requisitos legales.        

 

En consecuencia, el JUZGADO,  

 

RESUELVE: 

 

1. REVOCAR el auto inadmisorio de fecha 02/03/2023, y en su defecto 

téngase por constituida y suficiente la caución prestada para el presente 

proceso. 

 

2. ADMITASE la demanda REIVINDICATORIA que por medio de 

apoderado judicial adelanta ALIANZA FIDUCIARIA S.A, sociedad 

domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C. en calidad de vocera y administradora 

del FIDEICOMISO FONDO DE ADAPTACION OLA INVERNAL-

CONFANDI-, en contra de Dora Inés Pérez Torres, Martha Lucia Pérez 

Torres, personas mayores de edad, domiciliadas en este municipio de la 

Dorada, Caldas y Personas indeterminadas que puedan tener algún 

interés. 

 

3. DÉSELE a la demanda declarativa – reivindicatoria, el procedimiento 

VERBAL DE MENOR CUANTIA de conformidad con lo señalado en los 

artículos 18-1, 25, 26-3, 368 y ss, del CGP, por la cuantía del asunto como 

resultado del valor del avalúo catastral del bien inmueble objeto de la 

reivindicación, su ubicación y naturaleza del asunto, el cual se tramitará en 

forma oral. 

 



4. DECRETASE la medida cautelar sobre la inscripción de la demanda en 

el FMI 106-35157, de conformidad con el art. 590 del CGP, para lo cual 

líbrese el oficio al señor Registrador de Instrumentos Públicos de este Circuito 

vía correo electrónico. 

 

5. CORRASE traslado de la demanda y de sus anexos a la parte accionada 

por un término de veinte días, para que la conteste pida y adjunte las pruebas 

que pretenda hacer llegar, para lo cual debe notificar la presente demanda a 

la parte accionada, de conformidad con el artículo 8o de la ley 2213 de 2022, 

esto es mediante mensajes de datos a la dirección electrónica o sitio que 

suministre el interesado en que se realice la notificación. En la mencionada 

notificación se le prevendrá en el sentido que deben dar respuesta a la 

demanda en el término de VEINTE (20) días hábiles, término que empezará a 

correr dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, conforme lo indica el 

art. 8 de la citada ley.  

 

6. QUINTO:  Se reconoce personería en derecho al abogado David 

Sandoval Sandoval para que represente a la sociedad accionante en el 

proceso en los términos y efectos del PODER CONFERIDO. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

                               MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
                       Juez 
Firma escaneada art.11 Dcto 491 del 28/0372020 

Auto Notificado en estado electrónico No 036 del 24/03/2023  

En el portal de la rama judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-
promiscuomunicipal-de-la dorada/2020n1. 

 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la


 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL:   Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal. La Dorada, Caldas. 

 

22/03/2023, Al despacho para resolver sobre la demanda Ejecutiva, que 

correspondió por reparto el 22/03/23.   

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

República de Colombia 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, veintitrés de marzo de dos mil veintitrés. 

 

PROCESO EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE:    BANCO BBVA COLOMBIA SA  
                              NIT 860.003.020-1 
DEMANDADO:     ALEJANDRO CARDONA RAMIREZ  
                             C.C.No 1.054´555.727. 
Radicado. 17 380 40 89 002 2023-00115-00 
Auto Interlocutorio Nro 242 

 

 

Se entra a resolver sobre la orden judicial de pago reclamada en la demanda 

de la referencia. 

 

Se cuenta con la competencia para asumir el conocimiento del proceso que 

correspondió al despacho por reparto, así como por la cuantía de las 

pretensiones de acuerdo con los artículos 25 y 26 del CGP, el despacho es el 

competente para asumir su conocimiento. 

 

El documento traído base del recaudo ejecutivo, pagaré es un tipo de título 

valor que se encuentra consagrado en el artículo 709 y siguientes del Código 

de Comercio, en el cual existe una persona denominada otorgante, que es 

alguien que promete pagar una suma determinada de dinero a otra persona 

denominada beneficiario o portador, es decir, que, debe contener, además 

de los requisitos que establece el Artículo 621, los siguientes: 

  

1. La promesa incondicional de pagar una suma determinante de dinero; 

2. El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 

3. La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y. 

4. La forma de vencimiento. 

 

Luego se tiene que el Pagaré reune la exgiencias de los artículos 619, 621 y 

709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 

del Código de General  del Proceso, pues de él se desprende una obligación 



 

 
 

clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor 

de la parte demandante, de conformidad con el artículo 430 del mismo C. G. 

del P., además por lo contemplado en el numeral 1º del artículo 18 y 28 del 

CGP,  por lo que se librara el mandamiento de pago pretendido, por cuanto 

de igual manera la demanda está elaborada conforme los requisitos generales 

y especiales y se presentó con arreglo a la ley, Por lo expuesto el JUZGADO 

SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por los trámites del 
proceso de ejecución de menor cuantía en favor de BANCO BBVA DE 
COLOMBIA SA, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, Colombia y 
en contra de ALEJANDRO CARDONA RAMIREZ C.C. No 1.054´555.727, 
persona mayor de edad, vecina y domiciliada en este  municipio la Dorada, 

Caldas,  por las siguientes sumas de dinero:  

 

1.1. Por $50´042.305,oo, , como capital representado en el Pagaré 

No 04679617601446. 

 

1.2. Por los intereses moratorios causados a partir del 09/10/22 y 

hasta cuanto el pago se verifique a la tasa del bancario corriente una y media 

vez más que certifica la Superfinanciera bancaria durante todo el periodo del 

retardo. 

 
1.3. Por $19´504.684,oo como capital representado en el pagaré 

No 04675000418927. 

 
1.4. Por los intereses moratorios causados a partir del 26/11/22 y 

hasta cuanto el pago se verifique a la tasa del bancario corriente una y media 

vez más que certifica la Superfinanciera bancaria durante todo el periodo del 

retardo. 

 

1.5. Por las costas procesales, en su oportunidad procesal. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto al deudor conforme al inciso 1 del artículo 

8 de la ley 2213/2022 que establece la vigencia permanente del Decreto No. 

806 de 2020 y artículos 431 y 442 del Código general del proceso, para lo 

cual enviará copia del presente auto, copia de la demanda y de sus anexos a 

la dirección electrónica y/o física suministrada, haciéndole saber que dispone 

de cinco (5) días para pagar (art. 431 del CGP) y de diez (10) días para 



 

 
 

proponer excepciones de mérito, los cuales corren conjuntamente (art.442 

del CGP) y comienzan dos días después del recibo del acto notificatorio, 

advirtiéndosele al demandante que, para los efectos legales pertinentes, 

deberá comunicarle al demandado los canales de comunicación con el 

juzgado: j02prmpalladora@cendoj.ramajudicial.gov.co. teléfono(6)8574139. 

Con Páginas electrónicas, para revisión de estados electrónicos: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-

la dorada/2020n1. 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que den cumplimiento al numeral 

14 del artículo 78 del CGP, para que envíen al correo electrónico de su 

contraparte, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, so 

pena de imponer las respectivas sanciones legales. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder 

los originales del título para ser exhibidos cuando sea necesario o para la 

entrega a las demandadas al pago total de la obligación (Art. 78 numeral 12 

CGP).   

 

QUINTO. SE RECONOCE personeria en derecho a CARLOS ALBERTO 

LOPEZ ALZATE, en su condición de abogado titulado quien actua como 

apoderada del Banco BBVA Colombia SA.  

                        

Notifíquese y Cúmplase. 

 

                               MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

                       Juez 

Firma escaneada art.11 Dcto 491 del 28/0372020 

Auto Notificado en estado electrónico No 036 del 24/03/2023 

En el portal de la rama judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-
promiscuomunicipal-de-la dorada/2020n1. 

 

 

mailto:j02prmpalladora@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la%20dorada/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la%20dorada/2020n1
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la


 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL:   Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal. La Dorada, Caldas. 

 

22/03/2023, Al despacho para resolver sobre la demanda Ejecutiva, que 

correspondió por reparto el 22/03/23.   

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

República de Colombia 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, veintitrés de marzo de dos mil veintitrés. 

 

PROCESO EJECUTIVO Mínima CUANTIA 
DEMANDANTE:    BANCOLOMBIA SA NIT 830.059.718-5 
DEMANDADO:      MAIKOL ENEIDER GALEANO CARDONA 
                              C.C.No 1.054.568.819 
Radicado. 17 380 40 89 002 2023-00116-00 
Auto Interlocutorio Nro 244 
 

Se entra a resolver sobre la orden judicial de pago reclamada en la demanda 

de la referencia. 

 

Se cuenta con la competencia para asumir el conocimiento del proceso que 

correspondió al despacho por reparto, así como por la cuantía de las 

pretensiones de acuerdo con los artículos 17, 25, 26 y 28 del CGP, el despacho 

es el competente para asumir su conocimiento. 

 

El documento traído base del recaudo ejecutivo, pagaré es un tipo de título 

valor que se encuentra consagrado en el artículo 709 y siguientes del Código 

de Comercio, en el cual existe una persona denominada otorgante, que es 

alguien que promete pagar una suma determinada de dinero a otra persona 

denominada beneficiario o portador, es decir, que, debe contener, además 

de los requisitos que establece el Artículo 621, los siguientes: 

  

1. La promesa incondicional de pagar una suma determinante de dinero; 

2. El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 

3. La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y. 

4. La forma de vencimiento. 

 

Luego se tiene que el Pagaré reune la exgiencias de los artículos 619, 621 y 

709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 

del Código de General  del Proceso, pues de él se desprende una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor 

de la parte demandante, de conformidad con el artículo 430 del mismo C. G. 



 

 
 

del P., además por lo contemplado en el numeral 1º del artículo 18 y 28 del 

CGP,  por lo que se librara el mandamiento de pago pretendido, por cuanto 

de igual manera la demanda está elaborada conforme los requisitos generales 

y especiales y se presentó con arreglo a la ley, Por lo expuesto el JUZGADO 

SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por los trámites del 

proceso de ejecución de minima cuantía en favor de BANCOLOMBIA 

SA, con domicilio principal en la ciudad de Medellín, Colombia y sucursal en 

este municipio de la Dorada, Caldas, y en contra de MAIKOL ENEIDER 

GALEANO CARDONA C.C.No 1.054.568.819, persona mayor de edad, 

vecina y domiciliada en este  municipio la Dorada, Caldas,  por las siguientes 

sumas de dinero:  

 

1.1. Por $14´986.145,oo, POR CONCEPTO DE CAPITAL INSOLUTO, 

como saldo en el pagaré No 3920092100.  

 

1.2. Por los intereses moratorios causados a partir del día siguiente 

al de LA PRESENTACION DE LA DEMANDA 23/03/23 y hasta cuanto el pago 

se verifique a la tasa del bancario corriente una y media vez más que certifica 

la Superfinanciera bancaria durante todo el periodo del retardo. 

 
1.3. Por $1´250.000,oo, $1´250.000,oo, $1´250.000,oo, 

$1´250.000,oo, $1´250.000,oo, y $1´250.000,oo, como cuotas de 

capital vencidas y no canceladas y en mora desde el 17/09/22, 17/10/22, 

17/11/22, 17/12/22, 17/01/23 y 17/02/23. 

 
1.4. Por $387.455,oo, $366.412,oo, $366.580,oo, $430.685,oo, 

$339.095,oo, y $321.818,oo, por concepto de intereses de plazo de las 

cuotas vencidas, liquidadas hasta la presentación de la demanda a la tasa 

prevista con la entidad del IBR NMV 11,48% E.A. 

 
1.5. Por los intereses moratorios DE LAS CUOTAS VENCIDAS Y NO 

CANCELADAS a partir de la mora de cada cuota y hasta cuanto el pago se 

verifique a la tasa del bancario corriente una y media vez más que certifica la 

Superfinanciera bancaria durante todo el periodo del retardo. 

 

1.6. Por las costas procesales, en su oportunidad procesal. 

 



 

 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto al deudor conforme al inciso 1 del artículo 

8 de la ley 2213/2022 que establece la vigencia permanente del Decreto No. 

806 de 2020 y artículos 431 y 442 del Código general del proceso, para lo 

cual enviará copia del presente auto, copia de la demanda y de sus anexos a 

la dirección electrónica y/o física suministrada, haciéndole saber que dispone 

de cinco (5) días para pagar (art. 431 del CGP) y de diez (10) días para 

proponer excepciones de mérito, los cuales corren conjuntamente (art.442 

del CGP) y comienzan dos días después del recibo del acto notificatorio, 

advirtiéndosele al demandante que, para los efectos legales pertinentes, 

deberá comunicarle al demandado los canales de comunicación con el 

juzgado: j02prmpalladora@cendoj.ramajudicial.gov.co. teléfono(6)8574139. 

Con Páginas electrónicas, para revisión de estados electrónicos: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-

la dorada/2020n1. 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que den cumplimiento al numeral 

14 del artículo 78 del CGP, para que envíen al correo electrónico de su 

contraparte, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, so 

pena de imponer las respectivas sanciones legales. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder 

los originales del título para ser exhibidos cuando sea necesario o para la 

entrega a las demandadas al pago total de la obligación (Art. 78 numeral 12 

CGP).   

 

QUINTO. SE RECONOCE personeria en derecho a ENGIE YANINE 

MICHELL DE LA CRUZ, en su calidad de abogada de la entidad demandante 

BANCOLOMBIA SA, en los terminos y efectos del endoso en procuración al 

cobro conferido.  

                        

Notifíquese y Cúmplase. 

 

                               MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

                       Juez 

Firma escaneada art.11 Dcto 491 del 28/0372020 

Auto Notificado en estado electrónico No 036 del 24/03/2023 

En el portal de la rama judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-
promiscuomunicipal-de-la dorada/2020n1. 

 

 

mailto:j02prmpalladora@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la%20dorada/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la%20dorada/2020n1
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la


 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL:   Juzgado Segundo Promiscuo 
Municipal. La Dorada, Caldas. 
 

23/03/2023, Al despacho para resolver sobre la demanda Ejecutiva, que 

correspondió por reparto el 23/03/23.   

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 

República de Colombia 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, veintitrés de marzo de dos mil veintitrés. 
 
PROCESO EJECUTIVO Mínima CUANTIA 
DEMANDANTE:   GILMA PATRICIA GUTIÉRREZ ORJUELA  
DEMANDADO:     ALEXIS MARTINEZ TANGARIFE                    
Radicado. 17 380 40 89 002 2023-00118-00 
Auto Interlocutorio Nro 246 

 
Se entra a resolver sobre la orden judicial de pago reclamada en la demanda 

de la referencia. 

 

Se cuenta con la competencia para asumir el conocimiento del proceso que 

correspondió al despacho por reparto, así como por la cuantía de las 

pretensiones de acuerdo con los artículos 25 y 26 del CGP, el despacho es el 

competente para asumir su conocimiento. 

 

El documento traído base del recaudo ejecutivo, letras de cambio es un tipo 

de título valor que se encuentra consagrado en el artículo 671 y siguientes 

del Código de Comercio. La letra de cambio es un título valor a la orden de 

contenido crediticio, que consiste en la orden incondicional dada al deudor o 

aceptante de la letra, de pagar un valor determinado en favor del girador. 

 

La letra de cambio es un título valor que presta mérito ejecutivo, en el que se 

extiende la orden de pagar al aceptante o girado de la letra (deudor), un 

determinado valor en plazo determinado en favor del beneficiario o girador. 

Sin embargo, Por su parte el artículo 671 del código de comercio señala los 

requisitos propios de la letra de cambio, que debe contener lo siguiente: 

 

La orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero. 

El nombre del girado. 

La forma del vencimiento. 

La indicación de ser pagadera a la orden o al portador. 

 

 



 

 
 

Luego se tiene que las letras de cambio reunen la exgiencias de los artículos 

619, 621 y 671 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo al tenor del 

artículo 422 del Código de General  del Proceso, pues de ellas se desprende 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte 

demandada y a favor de la parte demandante, de conformidad con el artículo 

430 del mismo C. G. del P., además por lo contemplado en el numeral 1º del 

artículo 18 y 28-3 del CGP,  se librara el mandamiento de pago pretendido, 

por cuanto de igual manera la demanda está elaborada conforme los 

requisitos generales y especiales y se presentó con arreglo a la ley, por lo 

expuesto el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 
DORADA, CALDAS, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por los trámites del 

proceso de ejecución de minima cuantía en favor de GILMA PATRICIA 
GUTIERREZ ORJUELA, y en contra de ALEXIS MARTINEZ TANGARIFE, 
identificado con la C.C.No 16´077.836, persona mayor de edad, vecina 

y domiciliada en este  municipio la Dorada, Caldas,  por las siguientes sumas 

de dinero:  
 

1.1. Por $20´000.000,oo, , como capital representado en la letra de 

cambio No 02, creada el 14/10/2020 y vencimiento el 01/12/2020. 
 
1.2. Por la suma de $714.463,oo, como Intereses de plazo desde 

el 14/10/2020 al 01/12/2020. 

 

1.3. Por los intereses moratorios causados a partir del 02/12/20 y 

hasta cuanto el pago se verifique a la tasa del bancario corriente una y media 

vez más que certifica la Superfinanciera bancaria durante todo el periodo del 

retardo. 

 
1.4. Por $3´500.000,oo como capital representado en la letra de 

cambio No 01, creada el 14/10/2020 y vencimiento el 01/12/2020. 
 

1.5. Por la suma de $125.031,oo, como Intereses de plazo desde 

el 14/10/2020 al 01/12/2020. 

 

1.6. Por los intereses moratorios causados a partir del 02/12/20 y 

hasta cuanto el pago se verifique a la tasa del bancario corriente una y media 

vez más que certifica la Superfinanciera bancaria durante todo el periodo del 



 

 
 

retardo. 

 

1.7. Por las costas procesales, en su oportunidad procesal. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto al deudor conforme al inciso 1 del artículo 

8 de la ley 2213/2022 que establece la vigencia permanente del Decreto No. 

806 de 2020 y artículos 431 y 442 del Código general del proceso, para lo 

cual enviará copia del presente auto, copia de la demanda y de sus anexos a 

la dirección electrónica y/o física suministrada, haciéndole saber que dispone 

de cinco (5) días para pagar (art. 431 del CGP) y de diez (10) días para 

proponer excepciones de mérito, los cuales corren conjuntamente (art.442 

del CGP) y comienzan dos días después del recibo del acto notificatorio, 

advirtiéndosele al demandante que, para los efectos legales pertinentes, 

deberá comunicarle al demandado los canales de comunicación con el 

juzgado: j02prmpalladora@cendoj.ramajudicial.gov.co. teléfono(6)8574139. 

Con Páginas electrónicas, para revisión de estados electrónicos: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-

la dorada/2020n1. 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que den cumplimiento al numeral 

14 del artículo 78 del CGP, para que envíen al correo electrónico de su 

contraparte, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, so 

pena de imponer las respectivas sanciones legales. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder 

los originales del título para ser exhibidos cuando sea necesario o para la 

entrega a las demandadas al pago total de la obligación (Art. 78 numeral 12 

CGP).   

 

QUINTO. SE RECONOCE personeria en derecho a JUAN FELIPE CASAS 
OCHOA, en su condición de abogado titulado quien actua como apoderado 

de la ejecutante en los términos y efectos del poder conferido.  
Notifíquese y Cúmplase. 

 

                               MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

                       Juez 
Firma escaneada art.11 Dcto 491 del 28/0372020 

Auto Notificado en estado electrónico No 036 del 24/03/2023  

En el portal de la rama judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-
de-la dorada/2020n1. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL:   Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal. La Dorada, Caldas. 

 

23/03/2023, Al despacho para resolver sobre la petición de Medidas 

Cautelares de la demanda Ejecutiva, que correspondió por reparto el 

23/03/23.    

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 

Secretaria 

 

República de Colombia 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, veintitrés de marzo de dos mil veintitrés. 

 

PROCESO EJECUTIVO Mínima UANTIA 
DEMANDANTE:   Gilma Patricia Gutiérrez Orjuela  
DEMANDADO:     ALEXIS MARTINEZ TANGARIFE                    
Radicado. 17 380 40 89 002 2023-00118-00 
Auto Interlocutorio Nro 245 
 
 
Para el decreto de la medida cautelar solicitada, debe la parte actora, 
completar la misma indicando en qué entidad o institución educativa labora 
el demandado y su posible cargo, que supuestamente le cancela por parte de 
la Secretaria de Educación del Departamento.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

                               MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

                       Juez 
Firma escaneada art.11 Dcto 491 del 28/0372020 

Auto Notificado en estado electrónico No 036 del 24/03/2023  

En el portal de la rama judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-
de-la dorada/2020n1. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL:   Juzgado Segundo Promiscuo 
Municipal. La Dorada, Caldas. 
 
23/03/2023, Al despacho para resolver sobre la demanda Ejecutiva, que 

correspondió por reparto el 23/03/23.   

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
República de Colombia 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, Caldas, veintitrés de marzo de dos mil veintitrés. 

 
PROCESO EJECUTIVO Mínima CUANTIA 
DEMANDANTE:    COOPERATIVA MULTIACTIVA DE OPERACIONES 
                              Y SERVICIOS AVALES-ACTIVAL  
DEMANDADO:      WVAL DEMIRO MONTAÑO PORTOCARRERO                   
Radicado. 17 380 40 89 002 2023-00119-00 
Auto Interlocutorio Nro 247 
 
 
Se entra a resolver sobre la orden judicial de pago reclamada en la demanda 

de la referencia. 

 

Se cuenta con la competencia para asumir el conocimiento del proceso que 

correspondió al despacho por reparto, así como por la cuantía de las 

pretensiones de acuerdo con los artículos 17, 25, 26 y 28 del CGP, el despacho 

es el competente para asumir su conocimiento. 

 

El documento traído base del recaudo ejecutivo, pagaré es un tipo de título 

valor que se encuentra consagrado en el artículo 709 y siguientes del Código 

de Comercio, en el cual existe una persona denominada otorgante, que es 

alguien que promete pagar una suma determinada de dinero a otra persona 

denominada beneficiario o portador, es decir, que, debe contener, además 
de los requisitos que establece el Artículo 621, los siguientes: 
  

1. La promesa incondicional de pagar una suma determinante de dinero; 

2. El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 

3. La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y. 

4. La forma de vencimiento. 

 

Luego se tiene que el Pagaré reune la exgiencias de los artículos 619, 621 y 

709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 

del Código de General  del Proceso, pues de él se desprende una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor 



 

 
 

de la parte demandante, de conformidad con el artículo 430 del mismo C. G. 

del P., además por lo contemplado en el numeral 1º del artículo 18 y 28 del 

CGP,  por lo que se librara el mandamiento de pago pretendido, por cuanto 

de igual manera la demanda está elaborada conforme los requisitos generales 

y especiales y se presentó con arreglo a la ley, Por lo expuesto el JUZGADO 
SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por los trámites del 
proceso de ejecución de minima cuantía en favor de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE OPERACIONES y SERVICIOS AVALES-ACTIVAL, 
con domicilio principal en la ciudad de Barranquilla, Colombia y en contra de 
WVAL DEMIRO MONTAÑO PORTOCARRERO C.C. 10.178.350, persona 
mayor de edad, vecina y domiciliada en este  municipio la Dorada, Caldas,  
por las siguientes sumas de dinero:  
 

1.1. Por $12´700.284,oo, POR CONCEPTO DE CAPITAL previsto en 

el pagaré No 379560. 

1.2. Por los intereses corrientes causados desde el 
30/11/2019 al 30/11/2021, a la tasa del bancario corriente que certifica 

la Superfinanciera bancaria durante todo el periodo del retardo. 

1.3. Por los intereses moratorios causados a partir del 01/12/2021 

y hasta cuanto el pago se verifique a la tasa del bancario corriente una y 

media vez más que certifica la Superfinanciera bancaria durante todo el 

periodo del retardo. (art 884 CoCo y art 111 ley 510/99).- 

 
1.4. Por las costas procesales, en su oportunidad procesal. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto al deudor conforme al inciso 1 del artículo 

8 de la ley 2213/2022 que establece la vigencia permanente del Decreto No. 

806 de 2020 y artículos 431 y 442 del Código general del proceso, para lo 

cual enviará copia del presente auto, copia de la demanda y de sus anexos a 

la dirección electrónica y/o física suministrada, haciéndole saber que dispone 

de cinco (5) días para pagar (art. 431 del CGP) y de diez (10) días para 

proponer excepciones de mérito, los cuales corren conjuntamente (art.442 

del CGP) y comienzan dos días después del recibo del acto notificatorio, 

advirtiéndosele al demandante que, para los efectos legales pertinentes, 

deberá comunicarle al demandado los canales de comunicación con el 

juzgado: j02prmpalladora@cendoj.ramajudicial.gov.co. teléfono(6)8574139. 

Con Páginas electrónicas, para revisión de estados electrónicos: 

mailto:j02prmpalladora@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-

la dorada/2020n1. 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que den cumplimiento al numeral 

14 del artículo 78 del CGP, para que envíen al correo electrónico de su 

contraparte, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, so 

pena de imponer las respectivas sanciones legales. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder 

los originales del título para ser exhibidos cuando sea necesario o para la 

entrega a las demandadas al pago total de la obligación (Art. 78 numeral 12 

CGP).   

 

QUINTO. SE RECONOCE personeria en derecho a CLAUDIA JOHANNA 
SERRANO DUARTE, en su calidad de abogada de la entidad demandante 

en los terminos y efectos del endoso en procuración al cobro conferido.  

                        

Notifíquese y Cúmplase. 

 

                               MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

                       Juez 
Firma escaneada art.11 Dcto 491 del 28/0372020 

Auto Notificado en estado electrónico No 036 del 24/03/2023 

En el portal de la rama judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-
promiscuomunicipal-de-la dorada/2020n1. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL:   Juzgado Segundo Promiscuo 
Municipal. La Dorada, Caldas. 
 

23/03/2023, Al despacho para resolver sobre la petición de Medidas 

Cautelares de la demanda Ejecutiva, que correspondió por reparto el 

23/03/23.    

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 
 

República de Colombia 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, Caldas, veintitrés de marzo de dos mil veintitrés. 

 
PROCESO EJECUTIVO Mínima CUANTIA 
DEMANDANTE:    COOPERATIVA MULTIACTIVA DE OPERACIONES 
                              Y SERVICIOS AVALES-ACTIVAL  
DEMANDADO:      WVAL DEMIRO MONTAÑO PORTOCARRERO                   
Radicado. 17 380 40 89 002 2023-00119-00 
Auto Interlocutorio Nro 247 
 
 
Para el decreto de la medida cautelar solicitada, debe la parte actora, 
completar la misma indicando en qué entidad o institución educativa labora 
el demandado y su posible cargo, que supuestamente le cancela por parte de 
la Secretaria de Educación del Departamento.  

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 

                               MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

                       Juez 
Firma escaneada art.11 Dcto 491 del 28/0372020 

Auto Notificado en estado electrónico No 036 del 24/03/2023  

En el portal de la rama judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-
de-la dorada/2020n1. 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la
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j02prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL:   Juzgado Segundo Promiscuo 
Municipal. La Dorada, Caldas. 
 
23/03/2023, Al despacho para resolver sobre la demanda de Sucesión 
Doble e Intestada que correspondió por reparto el 23/03/23.   

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:j02prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

j02prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

República de Colombia 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, Caldas, veintitrés de marzo de dos mil veintitrés. 

 
PROCESO DE SUCESION DOBLE E INTESTADA 
CAUSANTES:    PEDRO LUIS ROJAS Y LIGIA ROMERO DE ROJAS                   
Radicado. 17 380 40 89 002 2023-00120-00 
Auto Interlocutorio Nro 250 

 
 

Por venir la demanda de sucesión doble e intestada con el lleno de los 
requisitos legales, señalados en los artículos 17-1, 25 y 26-5º, 82, 83 y 
84, 487, 488, 489 y 490 del C. G. del P., en consecuencia, es procedente 
dar trámite a la sucesión demandada bajo los lineamientos señalados y 
se procederá con el requerimiento a los asignatarios o herederos en los 
términos del artículo 492 del CGP en concordancia con el artículo 1289 
del Código Civil, que refiere sobre la DEMANDA DE DECLARACION DE 
ACEPTACION O REPUDIO DE LA HERENCIA, al decir que <Todo 
asignatario será obligado, en virtud de demanda de cualquiera persona 
interesada en ello, a declarar si acepta o repudia; y hará esta declaración 
dentro de los cuarenta días siguientes al de la demanda.= 

  
  Por lo expuesto, el JUZGADO, 
 

R E S U E L V E: 
 
1. DECLARAR abierto y radicado en este juzgado la apertura 

del proceso de Sucesión Doble e Intestada de los Causantes PEDRO 
LUIS ROJAS y LIGIA ROMERO DE ROJAS, identificados con C.C.No 
10’157.041 y 24´704.934, fallecidos en este municipio de la Dorada, 
Caldas, el día 29/11/2019 y 07/09/2020 respectivamente, lugar de su 
último domicilio y el asiento principal de sus negocios, quien en vida se 
identificaban con la C.C.No 10´157.041 y 24´704.934 que con 
apoderado judicial instaura Jhon Fredy Rojas Romero, Pedro José 
Rojas Romero y Nini Yohana Rojas Romero  en su condición de 
hijo de los causantes.  

 

mailto:j02prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

j02prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

2. ORDENASE liquidar la sociedad conyugal conformada por 
cónyuges PEDRO LUIS ROJAS y LIGIA ROMERO DE ROJAS, la cual 
se disolvió con la muerte.  

 
3. RECONOCER a Jhon Fredy Rojas Romero, C.C.No 

10’189.645, Pedro José Rojas Romero C.C.No 10’178.839 y Nini 
Yohana Rojas Romero con C.C.No 20´830.849, en su condición de 
hijos de los de cujus quienes aceptan la herencia con beneficio de 
inventario. 
 

4. ORDENASE la citación por la parte actora en este proceso 
en la dirección física reportada de LUIS ARCENIO ROJAS, c.c.No 
10´184.220, y YOESMID ROJAS ROMERO con C.C.No 20´831.053, para 
que en el término de veinte días, prorrogable a otro igual declaren si 
aceptan o repudian la asignación que se les hubiere deferido. 

 
5. ORDENASE el emplazamiento de todas las personas 

que se crean con derecho a intervenir en el proceso de 
conformidad con el art.490 del C. G. del Proceso para los efectos 
previstos en el artículo 492 ibídem, y en aplicación del art. 108 del C. G. 
del Proceso, se hará únicamente en el Registro Nacional de 
personas emplazadas, sin necesidad de publicación alguna 
como en un medio escrito de conformidad con el art. 10 del 
decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020.- 

 
Allí se publicará la información detallada y el emplazamiento se 

entenderá surtido quince (15) días después de publicada la información 
de dicho registro. Surtido el emplazamiento, se procederá con la 
designación de curador ad litem de las personas emplazadas, si a ello 
hubiere lugar, es decir, con las personas indeterminadas, determinada 
o conocida emplazada. 
 

6.  ORDENAR informar sobre la existencia del proceso a la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 490 del CGP. 

 
7. ORDENASE, la facción de los inventarios y avalúos de los 

bienes de la sucesión en fecha y hora que con posterioridad se 
programará para llevar a cabo la diligencia respectiva. 
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j02prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

8. DECRETAR de conformidad con el artículo 480 del CGP,  el 
embargo y posterior secuestro, del bien inmueble con calidad de 
bien social de propiedad de LIGIA ROMERO DE ROJAS (q.e.p.d.) 
identificada con la cedula de ciudadanía número 24.704.934; 
identificado como LOTE DE TERRENO JUNTO CON LA CASA DE 
HABITACIÓN EN EL CONSTRUIDA, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
1895 DE LA MANZANA NÚMERO 96 DE LA URBANIZACIÓN LAS FERIAS 
DEL MUNICIPIO DE LA DORADA, DEPARTAMENTO DE CALDAS; Y 
SEGÚN CATASTRO C 45A 9 42; el cual además, se determina con la ficha 
catastral número 0101000001220040000000000 y la matricula 
inmobiliaria número 106-14779 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de La Dorada. Ofíciese en este sentido. 

 
9.  SE RECONOCE PERSONERÍA suficiente en derecho al 

abogado NELSON BOCANEGRA AVILA, para actuar en este proceso 
como apoderado judicial de la parte accionante e interesada en los 
términos y efectos del poder conferido.  
 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

                               MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

                       Juez 
Firma escaneada art.11 Dcto 491 del 

28/0372020 

Auto Notificado en estado electrónico No 036 del 24/03/2023  

En el portal de la rama judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-
promiscuomunicipal-de-la dorada/2020n1. 
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